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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISION DE NUEVE PLAZAS DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA, POR EL SIS-

TEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 9 plazas de Policías de la Policía Local, incluidas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, pertenecientes al Grupo D,
en régimen funcionarial y turno libre, incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1997.

Las plazas citadas están adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

2. Legislación aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
dictada por la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día del plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Nacionalidad española.
- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de

Primer Grado o equivalente.
- Tener, al menos, 18 años de edad y no haber cumplido

los 30.
- Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
- No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio de la Administración del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será apli-
cable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A-2 y B-2.

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarlos documentalmente
los aspirantes antes de realizar el Curso de Ingreso.

4. Acumulación de las plazas vacantes.
Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser aumen-

tadas con la vacantes producidas antes del inicio del último
ejercicio de la oposición.

5. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de Formación y Prácticas.

Las pruebas de la fase de oposición que serán de carácter
obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente
orden:

1.º Aptitud física: Para la realización de las pruebas de
aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes
de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en
el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admi-
tirá ningún certificado que no se ajuste en su redacción a
estos conceptos.

El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará
conforme al contenido y en la forma establecida en el Decreto
196/92 y Orden de 29.1.1993, publicada en el BOJA núme-
ro 13, de 6 de febrero de 1993, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía de Andalucía. La calificación será de apto
o no apto.

2.º Psicotécnico: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en el Decreto 196/92 y Orden de
29.1.1993 de la Consejería de Gobernación. La calificación
será de apto o no apto.

3.º Conocimientos: Su desarrollo será por escrito y cons-
tará de dos partes:

a) Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 50 preguntas tipo test, con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal y relacionado con el temario
publicado en el BOJA número 13, de 6 de febrero de 1993.

b) Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso
práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario.

El tiempo mínimo para el desarrollo del ejercicio será de
3 horas, cuya distribución entre una y otra parte será fijada
por el Tribunal al inicio del ejercicio.

Cada una de las partes será calificada de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlas obtener un mínimo de 5,00
puntos en cada una de ellas, quedando eliminados quienes
no alcancen esas puntuaciones. La puntuación del ejercicio
será la semisuma de las obtenidas en las dos partes que lo
integran.

4.º Examen médico: Se efectuará conforme al cuadro de
exclusiones contenido en la Orden de 29.1.1993 de la Con-
sejería de Gobernación antes citada. La calificación será la
de apto o no apto.
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6. Solicitudes.
La instancias solicitando participar en las pruebas selec-

tivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todos y cada uno de las condiciones exigidas en la Base 3
y que adoptan los compromisos que en ella se indican, se
dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro
General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento o en el de cual-
quiera de sus Tenencias de Alcaldía o en cualquiera de las
formas contempladas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se adjuntarán fotocopias del título exigido,
del carnet de conducir y recibo acreditativo de haber abonado
los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de
1.500 ptas.

El pago de los citados derechos se efectuará mediante
ingreso en Caja Municipal de la Casa Consistorial o de la
Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar; mediante ingreso en
la cuenta corriente del Ayuntamiento de Vélez-Málaga núm.
0030-4048-03-0870000271 de Banesto, sito en Plaza de
las Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro postal o tele-
gráfico a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Tesorería. Pruebas Selectivas de Policía Local. En estos dos
últimos casos figurará como remitente del giro el propio aspi-
rante, que hará constar en su solicitud la clase de giro, su
fecha y número.

7. Admisión de candidatos.
Lista provisional: Finalizado el plazo de presentación de

instancias, por la Alcaldía se dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se
publicará en el BOP y contendrá, además del lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios, como Anexo único, la
relación nominal de aspirantes excluidos, con su correspon-
diente número de Documento Nacional de Identidad e indi-
cación de las causas, así como el lugar en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas y completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. El plazo de subsanación de los
defectos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, será de
diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la Alcal-
día, por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

8. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía desig-
nado por la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta de Personal.
El Director de Personal del Excmo. Ayuntamiento de

Vélez-Málaga.
El Delegado Municipal de la Policía Local.
Un funcionario de la Policía Local del Excmo. Ayunta-

miento de Vélez-Málaga.
Un técnico o experto.

Los miembros del Tribunal serán propuestos por las res-
pectivas representaciones y serán nombrados por el Sr. Alcalde,

siempre que las propuestas se ajusten a los principios de espe-
cialidad y titulación.

Se designarán miembros suplentes que alternativamente
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

Para la válida actuación del Tribunal se requiere que,
además del Presidente, concurran al menos cuatro Vocales.

El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos los aseso-
res-especialistas que estime oportuno, con voz y sin voto, para
el mejor desarrollo de las pruebas, que limitarán su actuación
al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros de Tribunal serán retribuidos por el con-
cepto de asistencia al mismo de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Los asesores-especialistas y el personal administrativo que
realicen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los Vocales del Tribunal.

9. Actuación de los aspirantes.
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra que se determinará
mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia.

10. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-

currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
La fecha, hora y lugar de inicio del concurso-oposición serán
anunciados, al menos con 15 días de antelación, mediante
publicación en el BOP y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo-
sitores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto
habrán de concurrir a cada ejercicio provisto del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación
suficiente a criterio del Tribunal.

11. Lista de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionarios.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados, cuyo número no
podrá ser superior al de plazas convocadas, y en su caso,
incrementadas con las vacantes producidas, con especificación
de la puntuación total obtenida por cada aspirante, por orden
de puntuación. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde
con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas.

En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que
figuren en la relación definitiva de aprobados a que se refiere
la base anterior deberán presentar en la Sección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base segunda.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Caso de
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ser funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Málaga,
se aportará de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de
las mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
los aspirantes propuestos realizarán un curso de ingreso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en otra Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía Homo-
logadas, durante el cual tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas, con los derechos y deberes inherentes
a tal condición.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo
sólo podrán excusarse por causas involuntarias que impidan
aquélla o den lugar a éste, debidamente justificadas por el
interesado y apreciadas por el Alcalde, debiendo aquél incor-
porarse al primer curso que se celebre una vez desaparecidos
los impedimentos. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa
que se considere justificada, determinará la pérdida de todos
los derechos del aspirante.

Cuando el alumno no haya superado el curso, el Ayun-
tamiento, a la vista del informe emitido por la Escuela, decidirá
si se da opción a que se repita el curso siguiente, que, de
no superarse, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior. Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o la Escuela de Policía de las Corpo-
raciones Locales de Andalucía Homologada, enviará un infor-
me al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva.

La calificación definitiva de los aspirantes será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición
y en el curso de ingreso, según la valoración que a este último
dé el Tribunal en base al informe de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o la Escuela de Policía de las Corpo-
raciones Locales de Andalucía Homologada.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en otra Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía Homo-
logada, quienes lo hubieran superado serán propuestos por
el Tribunal a la Alcaldía para su nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía,
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión
de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, no adquirirán la condición de fun-
cionarios, perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

12. Normas finales.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas
e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

Las presentes bases y su convocatoria han sido aprobadas
por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 12 de febrero de 1998.

Vélez-Málaga, 18 de febrero de 1998.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA VACANTE DE TECNICO DE
MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO INCLUIDA EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE MEDINA SIDONIA, INCLUIDA EN LA O.E.P. 1997

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter fijo, por el procedimiento de selección que se establece
en estas Bases, de una plaza vacante en la plantilla de personal
laboral de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta
de Empleo Público 1997.

La plaza convocada está dotada de los haberes corres-
pondientes a la categoría que se especifica en el Convenio
Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Medina Sidonia y es la siguiente:

- Denominación: Licenciado en Derecho. Técnico del
Area de Medio Ambiente y Urbanismo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad establecidas en la legislación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación académica corres-
pondiente según se fija en el Anexo de esta convocatoria.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda y acompañada del
justificante de abono de los derechos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE en el que figurará el
número y fecha de los Boletines Oficiales de la Provincia y
de la Junta de Andalucía en los que se hayan publicado las
Bases y Convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


